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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

456 EUROFINS AGROAMBIENTAL, S.A.

En cumplimiento del Art. 319 LSC, se informa que por acuerdo de la Junta
General y Extraordinaria de Accionistas de EUROFINS AGROAMBIENTAL, S.A.,
convocada en tiempo y forma y celebrada en fecha 30 de diciembre de 2015 en el
domicilio social  de la Sociedad, se ha aprobado una reducción de capital  por
pérdidas mediante la reducción del valor nominal de cada una de las 175 acciones
nominativas y de una sola clase y serie que conforman el capital social. Así, se ha
reducido el capital en la cantidad de 768.971 euros, minorando el valor nominal de
cada  acción  en  4.394,12  euros  menos  cada  acción.  El  capital  social  tras  la
reducción ha quedado fijado en la cantidad de 282.800 euros, dividido en 175
acciones nominativas y de una sola clase y serie, de 1.616 euros de valor nominal
cada una de ellas.

Sidamón  (Lleida),  11  de  enero  de  2016.-  El  Secretario  del  Consejo  de
Administración,  don  Jordi  Balcells  Muñoz.
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